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Li POVEDA, 501 teros y CRISTINA X'.. LLERENA, divorciada 
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: " ” » + CUANTIA: S/. 2'300,000,00. 

cal de la Provincia del GuayaSy    

  

VO" de este Cantón, comparecen los señores ; Abogado VICTOR TORRE 

  

  

en sus res     ejecutiva en ' répregefitación tivas Ca    

  

TE de la Compañía INMOBILIARIA MA-     

  

RISOL Se+.A.y calidad que acreditan con los nombramientos que se 

incorporan y además debidamente "autorizados por la Junta General 

  

de Accionistas de la: referida compañía, “cuya copia de "acta cer 

    

y tificada se incorpora al presente instrumento; mayores de edad, 

  

ecuatorianos) domiciliados en esta «ciudad, capaces para oObligarse 

    

y contratar, a quienes de conoterles doy fés= “Bien instruídos 

  

en el objeto y resultados de esta «escritura pública de Aumento 

  

   

    
   

a 
: de Capital y Reforma de Estatutos Sociales, a la “que proceden 

A 

A y entera libertad, para su otorgamiento me presenta. 

  

   
   

  

a minuta y documentos que «son del tenor literal siguiente 

    

EÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar en el registro de 

    

Escrituras Públicas a su cargo, una de Aujento de Capital yR 

formas de Estatutos Sociales de la Compañía INMOBILIARIA MARISOL 

S.eñAey que nosotros Abogado Victor Torres Poveda y Cristina Pov 

lerena, a nombre y en representación legal de la misma, en 
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la calidad de Gerente y Presidénte respectivamente, tal como lo 
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  e RARA:



e
 

19 

11 

Ed 

14 

15 

17 

i8 

29 

ai 

22 

24 

25 

27 

28 
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2 ; ítos que acompañamos, otorgamos la presente escritura de a=- e 
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cuerdo -a las siguientes cléusulas : CLAUSULA PRIMERA: Al La 

  

me
 

m
e
r
 

compañia. INMOBILIARIA. MARISOL SeA.ey se constituyó mediante es 

    

E
N
 

- critura pública otorgada ante la "Notaria Décima Tercera Cel 
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 Cantón Guayaquil, doctora Norma Plaza de García, el día se 
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o ps
 de Octubre de” mil novecientos setenta y selsy, inscrita en 

2 

+ Registro Mercantil del misrio Cantón, el quince de Noviembre 

    

¿ de míl novecientos setenta y seis e inscríta en el Registro 

  

ce la Propiedad el veinticuatro úe Noviembré de nmil. nove - 
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ientos setenta y seis¿ con um capital social de setecientos 

  

mM 
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? mii sucres, dividido en setecientas acciones ordinarias y no- 

minativas de un mil sucres cada una e B) La Junta. General ¿ 

4 

¡ 

ra
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sr 

  

ño
 : pes Accionistas de la compañía INMOBILIARIA MARISOL S.A., en 

  

> 

i 
sesión de fecha veintinueve de diciemore de mil novecientos 
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a
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a 

ochenta y siete, procedió al aumento de su canital social Y e 

    

: z 
: 4 

reforma de ERAS gún Acta de resolución de Junta Genera. 

  

: que se elevó a escritura pública el cinco de Julio de mil 

  

novecientos ochenta y siete, ante el Notario Vigésimo Octavo, 

¿el Cantón Guayaquil, Abogado Eugenio Ramírez Bohorqueze= C ) 

          

Por haberse detectado e incurrido en errores de carácter ¡egal. 

i 

    

ia Junta General de Accionistas de la Compañía INMOBILIARIA 

        

, MARISOL S.A. en sesión celebrada el treinta de noviembre de 

  

a
 
a
 

    

mál novecientos ochenta y 'ocho, por unanimidad dejan sin efecxw 

  

  

  

p 
tos sin valor aigunos todas las resoluciones tomadas en la ¡ 

j 

$ Junta General de Accionistas mencionadas en el literal ."B" ode 

        

esta cláusula Primera e igualmente dejan sín valor alguno La ¿ 

  

  

    

  

  

j escritura pública de aumento de capital y reformas de estatutos 
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EE <P> 96 DIVOBILIARIA MARILOL Se hey eme se celebró el cir Ce Julio de mil no- 
  

ientos ochenta y coche, arte el Notario Vigésimo Cutavo de Guayacuil Abo Y y    ur 
$ ler tU Piugado Eucerio Rarórez Borórguez, la misma que no se ll*gó a legalizar por la 

- Superintendencia de Compañías, por las razones invecadaS.- DJ) La Junta Ge E 

  

    

ral de Accionistas de la Compañía ¡NMCRILIARIA MARIS” 1. Se ñe, en su sesión 
  

    

celebrada el rrelnta de lovienbre e mí] novecientos «creta y ocho por una 
¡A MA ET <A E 

  

    

  

nímidad y er reemplazo de las cociciones y resoluciones tomadas se lite 
nr ¿PP o A A 

    

      € e a gn a a 

* tales "Rh y CU, de esta clóusiia. decidió avrertar su “arilal social en la 
  

suma de DC MELLONZZ TRESOTUN OO II. ZUCRES, a mes del existente y reformar 
OS 

  

      

su estatuto social, incinyoerds rofemac al norte el cacical scgjal de la d 

o . 

  

  

      

Compañía, ampliación del vlazo de duración de los careos de los personeros 5 « 
a mi AE mn mn   

  

  

    

de la Compañía y respecte a da representación leral -" 1- Corpañía.- CLAUS 

  

  

        

1 e (O   

DA CEGUEDAS ALIED TD: DUL CARTA 7 IN PEO V da PE Jar ACOTOPES Y PBEFOR 
A PPP mn 13 

  

      

m.n q POSEA PP PAZ AD SITADJVIC CIAL Copo sal(s antecedentes nos Los, Aberaóo Victor 
¿PP PA [O PP [€ Pr ta 

  

  

  

  

Torres Poveda y un “ora Triaina Tovoda Ilerera, > poros + er rerrorentació 
= 2 PP   A   

  

    

lenal de la Compoñía TIVOS ICAA RIVO fa ña wen di calidad de Gerente 
3 

  

IAS PP PX e XP € 5 PX ¿PX [e PP A 

  

y Fresgicerte ce la mismo, rerioctita co te, dosleramo: 10 siquierte: A) Q e e mt o rear A A A A A A AAAKÉKÉÁÉXÉÁ a e a 

  

el capital social de la compara INECBILIARIA MARISCO" le hey rueda elevado 
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er la suma de dos miliones trescientos all sucras a 3 el existente, me- 
e rs 

  

  

  

t 

| diante la emisión de dos m1 tresciartas nuevas accic.s ordinarias y no 

    

    0 o Mr AA 

  

rativas de un mil sucres cada unzs-B) Aprobar el inf: cine presentado ror los 

    

- A   

peritos señores Miumberto Suárez Far y Victor 2omero Alvarado, scbre el apo - z ZQ5ero Alvarado, 5 PPP PP PP PP 

    

o mera 

a O a A o o A a 

te en especie que race la señora Cristina Poveda Llerena, sin el voto de es 
A e pa AAA A UN e AIN mn e A A a A Lt O a 

ta accionista, es decir que esta resclución se toma con seiscientos nover:ta 

  A e e 
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U
A
Y
A
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y nueve votos a fate, excerto el de la señora Cristina Prveda Llerena, ac 

    

  
a: a ¿FU DS A, EA IURICTA  RURPIA  A 

26 cionista aportante.- C) Aprobar la forma de pego que hacer. el Alogado Victo 

    

  

az | Torres PFovrda y seiora C(iistina ioveda Llerena, en pago de las dos mil accib 

  

RP ETA RS       

nes y trescientas nuevas acciones e han suscrito, respectivamente y que 
2y 
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constan en acta de Junta General de Accionistas». D) Declarar que se ha de- 

jado sin efecto ni valor alguno las resoluciones tomadas er Junta General 

de Accionistas del veintinueve de Diciembre de mil novecientos ocherta y - 

siete y que igualmente por voluntad unánime de la misma Junta de fecha No- 

  

  

    
    

    
    

     
       

viembre treinta de mil novecientos ochenta y ocho se rescilió la escritura Y 

de aumerto de capital y reforma de estatutos de fecha Julio cinco de mil - 

    

nove cientos ocherita y ocho, autorizada por el Notario Abogado Eugenio Ramí. 
es e o. 

  

rez Bohórquez. E) Ampliar el artículo cuarto de la constitución de la c 

pañifa INMOBILIARIA MARISCL Se Ae que trala del CBJETC de la compañía, aña” 

diendo o agregando lo siguiente: "Igualmente, podrá dedicarse a la compra 
o a o PP PV     

    

venta de todo lo relacionado a enseres de oficina, máquina de escribir, cor 
PP e 

  

  

putadoras, aires acondicionado, libros, fotocopiad«ras, refrigeradoras, ma 

  

       

      

quinarias agrícolas, automotores, radios abadoras. video cassetes, a 

tos de televisión, insumos agrícolas, pudiéndore dedicar a la importación 

    

exportación, para el efecto del cumplimiento del objeto social podrá cele- 

    

en lo que se refiere a la rama civil y/ o mercantil". Reformar ei estatuto |de 

  

la Compañía, en sus artículos siguientes: ARTICULO QUINTO: DEL CAPITAL: El 

    

Capital social de la Compañía es de TRES MILLONES DE SUCRES, dividido en | 

    

  

  tres mil acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada Una.” 

  

e PAX PX PP PX PP PP o o e e rm PP PX PP” o 

CALITULO TERCEROS ADMINISTRACICN Y RELPRESENTACION «- ARTICULO DECIMO sE | 
e == 

GUIDO 3 — ADMINISTRADCRES.= La administración de la Compañía se efectua | 

rá a través de un Gerente y un Eresídente, que serán nombrados | 
PAVÓN Ps raras e 

A PK $ÉÉAÉX$A$XÓXAXÉX AX PX e e PP 0 

    

e re 
    

  por un período de cinco años , pudiendo ser reclegids ¿:udefinida- 

  

  

  

mente .- Podrán no ser accionistas ce la Compa Íae= ¿¿TICULO DECIMO 

  

TERCERO 3 ATRIBUCIONES DEL PREZIDENTE : Con atribucir.:es del residente 
e. em   

  

    

de la Compañía: A) Convocar, presidir y dirigir les sc. iones de la Junta eral 
2 O dedo     

    

de Accionistas.- B) Ejercer las atribuciones y  cumir las_ _obliga= 
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00007904 
ciones que le señale la Ley y estos estatutos. C) Suscribir con 

el Gerente los libros de acciones y accionístas de la compaífa, 

libro de actas y de talonarios de acciones; yy D) Reemplazar nl 

egal o físico,» 

  

ARTICUIO DECIMO CUARTO: DEL VICEPRESIDENTE. La compañía tendrá 

Vicepresidente cuyas funciones serán las mismas que ejerce el 
  

Presidente, funciones que podrá ejercer tan sólo en ausencia del 

Presidente o cuando se produzca la falta de este último, en esté 

  

caso actuará en el cargo de Presidente hasta que la Junta 

  

General de Accionistas, designe a la persona que deba reempla= 

  

zarlo .- ARTICULO DECIMO QUINTO: ATRIBUCIONES DEL GERENTE. Son 

atribuciones del Gerente de la compañía: A) Ejercer la repronri- 

    

tación legal, judicial*'y extrajudicial de la Compañía, pudiendo 

  

por Jo mismo intervenir en todos sus actos y contratos y Sus 

  

cribir. los mismos. ARTICULO: DECIMO SEPTIMO: OBLIGACIONES DEL GE= 

  

RENTE:- Suscribir todo documento por el cual se obligue a la 

  

Compañía tales como pagarés a la orden, letras de cambio, dehe- 

  

rán ser aceptados y suscritos porel Gerente y tratándose de la 

venta permuta, hipoteca, prenda, etcétera, de bienes inimebles _ 

de propiedad de la sociedad, requerirá autorización de la Junta 

    

General de Acclonistas.- En lo que tiene relación a bienes mur= PAN Ann NENA TEASER ANNAN NO e o 

bles para su compra o venta no requerirá el representante lejnl 

  

de la Compañía, autorización de la Junta General de Accionistas.» 

Los accionistas suscriptores del aumento de tapital son de nacio 

  

    

nalidad ecuatoriana.» Sírvase usted, señor Notario, agregar todas 

  

las cláusulas de estilo      que fueren necesarias áara la validez y 

perfeccionamiento de esta minuta que será elevada a escritura pú- 

blica, incorporando a la misma las copias certificadas de nuestro 
 



nombramientos ydel acta de Junta general de accíónistas de la com. 

2 pañía INMOBILIARIA MARISOL S.A. (firmado) ge Ríos Cas o 

Abogado. Registro número dos mil doscientos cuarenta sela",- 

         
        

(HASTA AQUI MINUTA) .r="D OCUMENTOS 
: DS 

o F 

AA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 

paa MARISOL S.Moy  ZÉLEBRADA EL TREINTA DE NOVIEMBRE DE 

MIL  NOVECIENTO 
e ne 

HABILITA N- 

           NTA 

Nu, 
. los «treinta días dell mes 3” Noviembre de mil novecientos ochen . 

ta y ocho, en el local Ns de la Compañía ubícado en la 

Guayaquil, a        S OCHE En la ciudad de 

    

10 oficina número mil doscientos trece del duodécimo píso, del edil 

ficio EL FORUM, situado en las calles Vélez níúmero novecientos 
. 

se reunieron 

1 

  

      
    

  

0 cinco y Seis de Marzo y siendo las nueve hor 

   
    

    

     

  

   

   
   

    
   
   
   
   
   

  

  

    

los siguientes accionistas de la Compañía OBILIARIA MARISOL 
13 

1 
14 SeAo"”, señores : Abogado Victor res Poveda, propietario de UN 

« 

seiscientas noventa y seis acciones; Julio Torres Poveda, Jaíme 
e, 15 

  

1 16 Torres Poveda, Carlos Torres Poveda y Cristina” Poveda Lleren:, 
o. 

   
17 j ue dá un 

0 total de setecientas acciones que es el Capital Social de la 

  

e 

ss | Compañía. Todas las acciones son ordinarias y _nomínativas de un 

    

an 

20 mil sucreg cada una de ellas. Encontrándose presentes la tota= 

    

   
   

     
    

  

21 lidad del capital social los accionistas deciden constituirse en 

    

) 
Junta General sin necesidad de convocatoria previa, haciendo uso 

de la facultad consignada en el artículo doscientos ochenta de 

    

la Ley de Compañías, con el objeto de tratar sobre los siguie 

    

tes puntos: PRIMERO:      

  

   

  

Dejar sin efecto lo resuelto en la sesión 

  

28 de Junta General de accionistas celebrada el veintinueve de di- 

    

ciembre de mil novecientos ochenta y siete, Acta de sesión que 
A 

A 

27 

a su vez fue protocolizada el cinco de Julio de mil novecientds 28 
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ochenta Y nenoy anto «1 Motario del Cantón Suayaquil, Abogado 
A coreanas, Y         

Bohóriovas cn la escritura de aumento de capi 2 .: F Eugenio Ramírez 

  

A ol 

  

reforma de cotrualos Je compañía IMNEILIA CIA MARISOL S.Ad, 
        

    

      
     

  

     

que se unga «que rear ua teva Junta General de accionistas 
    

  

    

  

  

    
  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

    

        

    

    

    

    

      

    

    

    

  

  

    

  

        

  

    

    

  

      

    

  

  

      

      

e . o e cn o pa e 

a á vesocivec 19% puntos € muiltcoveria y que se pasan a conocer 

de cmfomidad a le pim... t  /3GUNDOS Conocer solver 50= 7 L e . 

- 6 bre el aumenio de canital d: la Compañía; y, TERCERO: Conocer 

, + | Y Tesolver la arpliación y rsforiwas al estatuto social a lo que se refi 

re al objeto de la compañía, el erriento de capital, ampliación de plazo 10 E , E y AMP 

9 £l duración del cargo de 19s personeros de la Compañía y respecto a la rep. 
; pe mn A Í 

sentación lecudl de 12 Commañía tos sobre los cuales se A AA = tall EI 

A a z “ss encuer tran unanimenente enteriivs y están de acuerdo en que se 
. _ Ñ | 

54 traten.- Preside la sesión la “residonta de la Compañía señora Lo - — de 

, ¡ Cristina Fovedo Llerena y ectúr como Secretario el Gerente 1 
a rm a 2. 1 

ml | señor Abogady Victor Torres Fovedis= Lia Presidonta dispone que 
" . 

ww por Secretaría sn «¿é cmplinmiento a lo dispuesto en el artícu. Yo cm 2 A pri 
3 

ss | lo doscientus ochenta de ln Ley de Compañías y artículo sép- 

tim del Reglamento sobre Jiumtas Generales de Socios y Áccioni 

O Ñ 

aid 

se | tas, lo que así se hace, xesultando que los accionistas y el 

  

      

  

  

  II - narra a 

  

an 

  

id       

    
   

       

   

       

    

      

      

        

  

    

      

    

    
   

    
      

  

    

  

    

    

cá alímero de «us acciones sem los mismos que se detallan en el 
3 2 ara corr rr mr A 

E E encabezamiento de esta acta, ly cual se realizó a vista del 

có ga 
. E; Libro de acciones y auclonictis de la Compañía, dejándose cons= EN rn : a pa 

Go 

.. Las tencia de esto pusticular cn la list de asistentes que fué ñ 22 a ci — 

ga suscrita por la Presidenta y Secrotaricy se Ceja constancia que 

no asiste el Comisario de ls Compañía, que fué especial e 
  

    

  

incividualreonteo 
a 

convo. adus= La Presidente «XAispone cue se entren 

    

    

.. | á tratar tous los puntos del orden del día.- Toma la palabra 
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el Gerente de la Compañía y expone que es necesario dar cum» 
¡O e. ¡DUO «PATATAS «ARG e         

       

  

plimiento a las últimas reformas a la Ley de Compañías, para 
    

lo cual el capital Compañía  INMOLILIATIA       

  

    

  

    social de la MARISOL 

Señes debe incrementarse en dos millones trescientos mil sucres, 
PX PAX e Y o A           

a más del existen es decir que el cipital de la Compañía 
        a     

sea de tres millones de sucre. due propone que las dos mil 
  

| trescientas huevas acciones. en que «debe dividirse este incre- 
        

  

  mento tendría que ser pagado en cualquiera de las formas se 
      

    

faladas en el artículo ciento noventa y seis de la Ley de 
    

  

Compañías vigente y que lor accionizias tienen derecho preferente 
  

  

  

  

|, para asuscribir_las nuevas acciones que se emitan a prorrata i 
    

del número de acciones que posean en oste momento.- Los accio= 
  

    

  
nistas señores Carlos Torres Poveda, Jaime Torres Poveda y Julio 

    

  

      

  

¡ | 

Torres Poveda, renuncian en forma exporesa al derecho preferente 
    

  

mar mn ms 

que tienen para suscribir las Nnuvvis ecciones a emitirses- Como 

    

  

  

| 

punte de ordon el ¿ccionicta Carlos Tormos om dry profons« a 13 

| 
| 

    

    

  

      

Junta General que primeramente se trate el primer punto del o 
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den del día, pués equivocadamente se entró a conocer el segun» | 

| 
da punto, saltándose el orlan. icurtado por todos los accionis+ 

  

    

  

tes asistentes, sin restricción, le perición del punto de orden! 
E PX € e A a e ¡       

  

  

  

  | | 

propuesto por el señor Carlos Tomos Poveda y entrando cn cono+ 

cimiento ue en la sesiéín de Juntr General Extraordinaria de 
q E NA AN 

  

      

    

    

  

accionistas llevada a efecto el dí voeintinuevs de diciembre de 
  

  

    

  

  

mil novecientos ochenta y siete, acta de sezión que fue proto 

        
  

    

  

  

lizada en la escritura de aumento de capital y reformas de es 
            

  

   
   

tatutos de fecha cinco de julio de miz novecientos Ochenta y 
        

  

   

  

ocho, ante el Notario de Guayaquil Abogado ¿ugenio Ramírez 
  

  

Bohórquez, se han cometido errorcs en cuanto se refiere a las 

    

  

” 
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e aportaciones en especies y que servíán de base para men to 

CG Gán] e 
ÉS. e % te capital.= Por tal razón, por /mayoría absoluta, Éotal y vo- 
gs 

.. ES Emtaria de : todos los accionistas presentes en esta Junta Gennm- 

         o a 

escritura de aumento de capital y reforma de estatutos de 1Itr 

mobiliaria Marisol S.A.) celebrada el cinco de Julio de mil 

8 novecientos ochenta ocho, ante el Notario Abogado Eugenio Ra- 

. mírez Bohorquez, la misma que se la declara resciliada, -por vo 

  

luntad de la presente Junta General de Accionistas. Continuando 

    

0 “ con el conocimiento del segundo punto del orden del día, los , 

12 accionistas Abogado Victor Torres Poveda y. señora Cristina Pove 

  

da Llerena, considerando las renuncias de los demás accionistam 

  

en no querer suscribir ningúp- aumento de capital a favor de 
14 _. 

: 0 los mismos, Sofe=.aus, deseos -y volunrtadés suscribir 10 totalidad 

: ml de lds dos mil trescj iones a emitirse, en la | 

w |_ Siguiente formas Abogado Victor Fo s poned» suscribe dos mil 

sw | acciones ordinarias y monto tbrás de un mil sucres cada una 7 

0 ss | Paga. por compá sagión la suma de setecientos cuarenta.mil sucres 

20 cantidad que MA le adeuda al indicado accionista y e 

saldo deudor, ésto es, la suma de un millón doscientos sesen 

       
    

      

Por su parte la acci: 

Llerena, suscribe trescientas ac- S) 
t 

ciones ordinarias y de un mil sucres cada una £ 

  

_ diendo /pagarlas es ún ciento por ciento de_su valor medianin 

rl anererencia a Favor de la Compañía del siguiente mobllla= 

—ual PRIMEROS Upé máquina de escribi eléctrica marca Silver 
a 

dos cinco C uno Uno cinco V, uo A sesenta HZ 

    
) 

3 A 
(Bar 

b. 
Yi
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23 

24 

25 

26 

* 

28 

lo doscientos número B=w= cero siete cero dos uno ocho dos síete 

siete y, SEGUNDO: Un Juego de Oficina marga Arteptáctico com 

puesto de a) Un escritorio de cuatro cajones número cero cero 

b) gro número cero cero _dosí C) Un _ap- 

chivador vertical de cuatro cajones número cero 'cero tres; y, 

D) Dos sillas con brazos individuales número cero cero cero 

cuatro y cero cero cero cinco.= Mobiliario sujeto a avalúo pe- 
¡cr 

ricial.- La Presidenta de la Compañía solicita la palabra y 

concedida que le fué, manifiesta que está de acuerdo con el 

pago ofrecido por los accionístas «suscriptores del aumento de 
e   

capital de la Compañía, lo cual es aprobado por unanimidad 

por los asistentes; excepto el accionista aportante y siendo 

  

necesario por expresas disposiciones legales, avaluar los bienes 

muebles que se ofrecen de imprescindible designar dos peritos 

  

para que realicen dicho avalúo. El Gerente de la Compañía 

  

gíiere . los nombres de los señores Humberto Suírez Paz y Victor 

  

Romero Alvarado, para que lleven a efecto dicho encargo. La 

  

Junta General de Accionistas de la Compañía Inmobiliaria Mari- 

sol S+Aey decide por seiscientos noventa y nueve votos, sin el 
A 

  

         

     

   

  

     

voto de la accionista señora Cristina Poveda Llerena, designar 

      

como peritos avaluadores a los señores Humberto * Suárez Paz y 

  

Victor Romero Alvarado, como los mismos se encuentran presentes 

  

en este actos se les concede el término de una hora para que 

presenten su informe, toda vez que el mobiliario se encuentra 

  

eh_esta_oficina.- Los peritos señores Humberto Suárez Paz y 

Victor Romero Alvarado, aceptan el cargo conferido Y juran de 

    

sempeñarlo fiel y legalmente, comprometiéndose a realizar el 

$ examen y avalúo y a. presentar su informe en el lapso conce= 
A o 5 

  

   



6 

06000004 

dido por la Junta General .- La Presidencia concede un receso 

de una. hora con el objeto ya referido y luego de transcurrid 
v», 

O fe 

. “Sel mismo se reinstala la Junta con los mismos asistentes y hn 

- mismo que efectivamente señala que los bienes a aportarse son 

los mismos de las características anotadas el informe 

consta un avalúo de ciento cincuenta ' mil sucres por la máquin 
  

eléctrica y por el /juego de muebles de oficina dgualmente la 

  

suma de ciento cincuenta mil sucres.+ Solicita la palabra el 
e. 

10 accionista Abogádo Victor Torres Poveda y concedida que le fu, 

a u |_ expone: Que/ se ratifica en la entrega del crédito que la Com- 

pañía espfá a deberle, por la suma de setecientos cuarenta míl 

  

En este estado la Junta General de Accionistas uníni-     

     

dte ratifica que efectivamente la Compañía debe a favor del 

15 gado Victor Torres Poveda, la indicada suma de dinero acept 

10 a concesión del crédito que ofrece como pago en el aumento 

  

17 / de capital.- Igualmente se ratifica en la suscripción de las 
  

  

18 dos mil nuevas acciones que efectivamente suscribe en la for 

  

19 ma de pago de las mismas, ésto es, setecientos cuarenta mil 

  

   
   

sucresy mediante compensación de crédito 

    

de la Compañía.- Luego se entra a Crz fr el siguiente punto 

    

del orden del día, es decir sobre la reformas al estatuto gr 

cial y solicita la palabra el accionista Carlos Torres Poveda 

    

Do 

L | y concedida que le fue manifestó: Que los estatutos de la Co 

    

     

      

- 2 
/! AE pañla señalan que el períod le duración de las funciones, prin 

MN 
. E cipalmente, de Presidente y Cerente es de dos años a lo que 

PJo=< 
Y Sa 5 propone que sea de cinco años Y respecto de la representación AE ———_—_— — —__  _—_ _ _—_— _— _—__— ¿2 

<<
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a 

28 

        

legal, judicial y extrajudicial de la Compañía que la ejercen 

Presidente y Cerente, conjuntamente, mociona que ésta, la re-= 

presentación legal, la debe ejercer sólo el Cerente, para que 

ésta sea más égil y por lo tanto sugiere que los artículos 

  

que tratan sobre ella deben ser reformados en esta parte, lo 

cual es aprobado por los asistentes.- La Junta General de Aca 

  

cionistas de la Compañía Inmobiliaria Marisol S.A., luego de de 
as 

liberar sopfe todos y cada uno de _ 43 puntgé ldel. orden del 

día, décide por vyfianimidad lo Po b: Dejar sin e- 

fecto, Sin ¿valor alguno, todas las resof laciónes tomadas en da 

  

“sesión de Junta Seneral de cio ta celebrada el veintinueve 

  

de diciembre de mi oOv to e tes ualmente dd 

  

jar sin valor alguno la escritura pPúbl.      PASA 

reformas 'de estatutos de  Inmobi ca 

    

valor de naturaleza alguna y por las razones legales ya anota 

  

das y en su reemplazo darle la validez necesaría a la preséntga 

  

Junta General de Accionistas en todos y cada uno de los puntos 

  

que han sido pueylód a su consideración resueltos aprobado 

  

por mayoría.- song: Aumentar el capital social de la Com añih, 

en la suma 3 0ol millones trescientos míl  sucres , a más del 
L_ 

existente, mediante la emisión de dos míl trescientas nuevas ac 

ciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una .- 
  

| ercako: Aprobar el informe presentado por los peritos señores 

    

cto Suárez Paz Y Victor Romero Alvarado, sobre el a    
  

   



00003903 
votu de esta accionista, es decir que erta resolución e toma con seiscien 

    
         tos noventa y nueve votos a favcr, excepto el de la accionista aportante. 

CUARTO: Aprobar la forme de pago que hace el Abogade Victor Torres Poveda, 

en pago de las dos mid nusvas acciones que ha suscrit:. y el saldo deudor a      

  

    

    

faver de la Compañía pagaderos en un plazo de dos aros, igualmente aprobar    

    

  

  

    el pago que hace la serora “ristim Poveda Llerena, cn: pago de las tresci- 

      

Vr NO     
entas nuevas acciones que ha suscrito. QUINTO: Amplisr el artículo cuarto     

  

  oo 

de la constitución de la conrañifa INMPBR.IARIA FARISCI Se Ae que trata - 
nd 

    

            
    

    

  

  

e XV A me 
    

    

  

    

del objeto de la compañía y afadíendo e agregando lo siguiente: ” Iqualmen 

      

      
  

  

   
     

   
   

    

    

  

   

    

   

  

    

    

  

so] podrá dedicarse z da compra y vent Se. todo le telaciónade.a enseres de o- |, 

0 ficina, cáquiras (. escririr, rerutadcras, sires ac. od: .ionado, libros, £ 
11 PA ns EINER io A PU + puto. a O RC a a A A rn 

  

    

    

1> 

  

o 

      

a 

  

  

grabadoras, Video cassetes, a aratos de televisión, insumos agrícolas, pus 
A,     

a
 “lendose dedicar a la dirortación 1 eportaci ñn, para el efecto del cumpli 

15 

      

PX PX A. E 

  

miento del objeto social porrí celebrar contratcs relaciunados 

  

lidad de la enpresa Y 25,eciglnerte en lo que se reflore 3 la rama civil y 

  

A 

  

A O O AS mr rm 

  

e ) Tefrigeradoras, nequinarias agrícolas , Automotores, radios , 

j 
, 
4 

i 

| 
O mercantil. Reformar el estatuto social de la Comrarf:. en los siguiente 

  E 

artículos: " ARTICUNO QUITO Li CALMITAL: El capital social de la Compañí 
e e a rn A 

    

    

    

es de tres millones de sucre, divididos en tres mil acciones ordinarias y 
A OS e ra rr   

  

  

nominativas de un 1,1 sucres cada “nas= CAPITULO TERUERC: ADMINISTRACION Y 
A 

  

  

  

REFRESENTACION $ ART 'ICULA) DECIMO SEGUNDO: ADMINISTRANCRES: La administraci 
ev a VX 

  

  

de la Compañía se efectuará : Laws de un Gerente y in Tresidente, que se 
A APA XX PP a a Pm a e 

  

A Hrarados POL MA 1 perodu.ge de EA años pudiendo ee. 0.56 serlegidos indef 

  

  

    

1 e A A A a a o A 

mente. Fodrás, no ser accionistas ca la Compañla=ARTICULO DECIMO TERCERO: 
        

    

    

    

., a - A A e e rn. e or rr, 

: es | ATRIBUCICNES DOLL PRESIDE: Son atribuciones col Presidente de la Compañía 

al Convocar, presidir y dirigir laz sesiones de la Tinta General de Accionib: 
236 a TIPA 0 ar e e     

  

Lo A AS a 

  

    

27 tas; b) Ejercor_ las atribuciores s y Cumplir las obligaciones que 

ss 11a Ley y estos estatutos; e) Suscribir con el Gerente lo: libros de accione 

    

    

     



e 

14 

315 

17 

26 

22 

Y+ 

El 

ps 

  

y accionistas de la Compañía, libros de actas y de talonarios de acciones 
    

de la Compañía; d) Reemplazar al Gerente en caso de fuerza mycr o impedi- 

mento legal o físico. - ARTICULO DECIMC CUARLO: DEL VICEFRESILENTE:- La 

pañía tendrá un Vicepresidente cuyas funciones serán las mismas que ejerce 

el Presidente, funciones cue podrá ejercer tan sole en ausencia del Presi- 
  

dente o cuando se produzca la falta do este último, en este “aso actuará 
  <P 

en el cargo de Presidente hasta que la Junta General de Accionista designe 

  

PP e me rm 

  

a la persona que deba reemplazarlo.” ARTICULO DICIO CUINTO: ATRIBUCIONES 

  

DEL GERENTES Son atribuciones «el Jerente de la Ca 
    

mpatlas a) Tjorcer la re 
  

| presentación lcgal, judicial v extrajudicial de la Compañfa, ,udiendo por | 

  

  

l actualmente, en sus calidades de Cerente y Presider.te, respertivamente, O» ¡ 

| torguen la correspondiente e 

C
E
N
A
 

M
O
M
I
A
 

E 
er
o 

E 

    

  

lo mismo intervenir en todos sus actos y contratos y suscribir los mismos. 

  

Los 2 
rc 

ARTICULO DECIMO.SEPTIMO: OBLIGACIONES DoJ. GERENTES Suscribir todo documen 

A XXX [XP XXX o mr   

de cambio, deberán ser aceptados y suscritos por el gerente y tratándose - 

Í de la venta, permuta, hipoteca, vrenda, etcótora, de hienes inmuebles de - 
  

  

  

Junta General de Accionistase- Disponer que los señores Abogado Victor Torres 

Poveda y Cristina Poveda Llerena, reyresertantes legales de a Compañía, - 
A nia 

  

la   

societario , suscriban todos los documentos y realicen todos los actos 
    e o e FF PP PP o 

  

PP PP e e 

  

  

  

to por el cual se obligue a la Compañía tales como payarés a la orden letr 

opirdrd de la sociedad, requerirá antertcación de la Junta Sereral de A 

cionistas.- En lo que tiene relación n bienes muebles para su compra o ven 

  

ta no requerirá el representante legal de la Compañía, autorización de la 

    

s 

scritira píblico esntenjáva del :rererte acto 
  

que sean necesarios para'la validez y perfeccionamiento del aumerto 

A A PA A A PV AP e 

    

    

     

   
   

        

A Pt | 

e arar oro   

Ps 

  

  

. 

PP AXPPVÉ[PPÓÓ PPP Y A PPVPVAVXXÉX$ÓÁ$[$ ms. | 

  

A,
 

O 
A 

a 

de capital y reforma del estatuto sociale No habiendo etro asunto que = | 

  

tratar la Presidencia concede un receso de una hora para la redacción del. 

  

acta concluído el cual se reinstala la Junta con _los mismos asistentes, dánose 
  e a + 

lectura al texto del acta el mismo aue es probado 
      rea sr a, 

  

  

  

    

  

por unanimidad sus- | 
¡CU CEBO 1 AIMAR 

   



eral de lecitnisgtas - 
23" 1 1 4 0008 

  

a 
“oentros Funberin "udres: Uiez y victor Hcm:ro ¡4lvarado a us:te- 

, “ez aocr dirigimor vil vrecentao Gí siruiente informo respecto 27 :iva- 

ito de los bienes mue lo: rofiones: ¡bl Yícior Torres Poveda y “ra, Cris 

tina Poveda LlLerer” a.orton a la rorvmañía Innotiliaria Marirol S,A. en 

la +uscrirción el aurómio de ennital de ia nisma. 

, lerpectóo del Jeep sewaron cue corta el acrionista ab. Víutor 

. Torres Povela, lua soracsteristicas son lar siguientes: Marca Chevrolet 

snotelo “rooper año 255, color 221 ste, placa P39-120411, motor ¿190921 

enrie 4457706, el mismo que can nuestro críterto tiene un yalor, de 
A o A Ati” Aito al E RA, cad dido e ona Id EA — pr it AH RR 

0 5/1'250.000, 00. : A A 

Respecto a lor bistec webles cue arorta la señora Crirtina Po 

veían Llerena emiítinmo- el “isuiento informe A) la mácula de escribir 

1écirica tiene las coracterícióicos siguiertes: Marca Silver Reed 25 € 

115Y 14 60H2, modelo 200 * 370215277; la cual 1 eraluamos en s8/150,000 

: tk Yantecto del juero de oaTicina nara ártepráctico vemos cue tiena -— 

lez siouilentes reruceriiiloea: so encuentre. integ valo por: Un e-c:0ito 

rio de a cujoncea 0001, Un ciilé nesro * 0702, Un archivedor verid - 

al de 4 cajones 2 00033 y, ? sillas con bravos 33 jividulles 000%, y 

juezo de o icirni ene ln ovaluenos en la sun. de 3/150,000,00.     

    

     

Informe mericial rua rornenos 2 su eonsilerución para su auroba 

e “fetor ¿amero alvaraño. 
cop A A Ue EA AT A 

h: —: E Vrejea Es O jota 
   

CERTIEICO: De cc nforsaidadeon e nameral 59 del Art. 18 

dela Ley Norarialj fer La a diante Perrera Supremo 

No, 2.3 le 17 de laa rio de 100070 abra e el 

Rea o aid ar a 1078, dey 1: Cue 

la fotos. da q eco tvate rs or tata add mento que ind 

e, naná na La 

— NOTARIO Vi ESINO UARRFOSR AMO a 6  
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90094112 
dcribiéndola todos en unidad de acto, dándose por concluída la 

     

   

* 0 es 

og eE sd 
sesión sierdo las once horas treinta minutos de la mañana .- 

      

  

   
(firmado) Cristina Poveda Llerena. (firmado) Carlos Torres Pove     

das» (firmado) Jaime Torres Poveda. (firmado) Julio Torres Po 

    

. + 

. da.» Compañía Inmobiliaria Marisol Señás (firmado) Victor Torres 

se ]___ Poveda, Gerente- Secretario .- Es fiel copia del Acta original que 

3 reposa en los libros respectivos. Guayaquil, a marzo veintiuno 

de mil novecientos ochenta y Nnueve.= Compañía Inmobiliaria Mari 

  

  

    

   

   

  

   
      
    

   

    

   

   

   

    

      

a 

+ DS sol Señe, (firmado) Victor Torres Poveda, Gerente" jesssas==s======s5p 

mm | _ ” Señor Registrador Mercantil del Cantón. - Sírvase ordenar a 

0 11 o _quien corresponday se me confiera certificación de los nombra= 

12 __mientos de Victor "Torres Poveda y Cristina Poveda Llerena, com 

sp. Gerente y Presidente de INMOSILIARIA MARISOL Saá» respectivamente 

    

14 Es Justicia firma ldlegible.= El Registrador Mercantil del 

  

Cantón, certifica «que con fecha veinticinco de marzo de mil 
  

  

novecientos ochenta y seis, se inscribieron los nombramientos 

  

de “erente a favor de Victor “Torres Poveda y de Presidente a 
O O RAR 

      

  

favor de Cristina Poveda Llerena, otorgados por Inmobiliaria Ma 

  

risol Se”. por el período de doz añose= No consta hasta la 

  

or + mr   EE
 

, 
: 

B 

d
a
 

    

do») 
/ 5 Q presente fecha, inscritos otros nombramientos de los citados 

ne e 

2 3 í cargos) otorgados por la mencionada compañía a favor de pers 
$ A AAACAVIAAX[VXXÓ[VóÓÉI[óÓ 

A ¡[€ AAAXA[X XP o o o 

no 

3 o alguna.» Guayaquil, diecisiete de marzo de mil novecientos och 

  

nueve .- (firmado) Abogado Héctor Miguel Alcívar Andrade. 
    

  

  

Registrador Merc Mercantil del Cantón Suayaquile= (hay un sello)".=== 

    

  

    

  

  

26 _ partes el contenido Íntecro del presente instrumento, dejándolo 

  

      

elevado a escritua pública para que surta sus efectos legales. 
¡EOS     

25 o _ SON COPIAS e.ex== Los otorgantes aprueban y ratifican en todas s 

La cuantía de esta escritura cstá contenida en su respectivo 
ln as ar 

tu 
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14 

16 

17 

18 

24 

contrato, hallándose excnerada 2:31 pago de Impuestos según Decra= 

to 3unrenmo número seticientos trointa tres de veintidos de 

Agosto de mil novecientos setenta y cinco, purlicado en 

    

Segistro Cficial nímero ochociemos setenta ocho «de veceintinue 
  

va de Agosto de mil novecientos setenta y cincos- LEIDA esta 

escritura de principio a fin por iaí el Notario, en alta voz 

  

a los otergantos, éstos la ajrobaron en todas sus partes y 
  

firman en unidad de acto y conmmino.=» DOY FE q 

  Cristiná Povedó Llermna 

Calo C901510902€ CV. O0mO1í 

  

RUC¿ Inmobiliaria Marisol J.A.: 0990298459001 

        

N a 

ra A 
“ 

o . z rr rica 

  

Abe Evacnio Se Ramírez Bohoa 

  

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, 

  

en once fojas útiles que rubrico, sello y firmo en Guayaquil, a diez de 

     



-Z20 N 3 Al margen de la matriz de fecha 5 de Julio de 1 .98Y Que? 

contiene la escritura de Aumento de Capital y Reforma de Estatu- 

tos de la Compañía Anónima * INMOBILIARIA MARISOL S.A, " y he 

tomado nota de que ha sido dejada sin efecto por la Superinten- 

dencia de Compañía por medio de la escritura de fecha 5 de Abril 

de 1,9828 , celebrada ante el suscrito Notario y que antecede , 

en esta fecha ==". > 

       NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 
GUAYAQUIL 

RAZON $ Al margen de la matriz de fecha 5 de Abril de 1.989 , 

que contiene la escritura de Aumento de Capital y Reformas de 

Estatutos Sociales de la Compañía INNOSILIARIA MARISOL S.A.yhe 

tomado nota de que ha sido aprobado su contenido mediante Resp 

lución Número 89=3=1-1-04365, de fecha 27 de Junio de 1.989 , 

dictada por la Superintencencia de Compañías, en esta fecha .- 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, y en cumplimiento de lo ordena 

do en la Resolución Número 89-2-1-1-04365, dictada el 27 de Junía 

de 1.989, por el SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA INTEN_ 

DENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO, queda inscrita este Es 
critura, la misma que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS de INMOBILIARIA MARISOL S.A., de fajas 30.922 a 30.942, 

Número 8.967 del Registro Mercantíl y anotada bajo el Núme_ 

. . Ramirez IIA ASA 

a: 4 
A 

a 
d



  

E
A
 

a
r
o
s
 
o
 

A
E
 

F
r
 

ro 12.469 del Repertorio.- Guayaquil, Agosto dos de mil 

novecientos ochenta y nutve.-E£f? Registrador Mercantil..-    

  

     

  

ANDRADE 

Raqietradior Marcanni dl Junyaquil     
CERTIFICO:Que cón fecha de hoy, se tomó nota de la Escri 

tura que antecede e foja 24.083 del Registro Mercantil - 

de 1.976, al margen de la inscripción respectiva.-Guaya- 

quíl, Agosto dos de mil novecientos ochenta y 

      

    

Registrador Mercantil .- 

  

   . HECTOR MIGUEL Sea r ANORADE 
Recrear Marcan:" dro 3 

    

CERTIFICO:Que con fecha de hoy, queda erchivada una copia 

auténtica de esta Escritura, en cumplimiento de lo dispuea 

to en el Decreto 733, dictado por el señor Presidente de - 

la Repúblics el 22 de Agosto de 1.975,publicada en el Re- 

gistro Oficial Númepo 878 del 29 de Agosto de 1.975.-Gua_ 

yaquil, Agosto dos de mil novecientos ochente 

Registrador Mercantil z 

  

   

      

   

CERTIFICO:Que con fecha de hoy,queda archivado el certifica 

do de Autorización de la Cámara de Comercio de Guayaquil ,- 

correspondiente a la Compañía INMOBILIARIA MARISOL S.A. .- 

Guayaquil, Agosto dos de mil novecientos ochenta 

El Repistrador Mercantil .. 8 
NUlvER. o 

        

A A A A 

AB HECTOR-MAIGUEL A 
PDanisrelos be cartil 

    ¡VAR ANDRADE 

món Guayevl      

 


